
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230053500  
PERTENENCIA 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b69fe5d7f23cd086acc7e71460916c2f565865e8ba341cd8cc0a1837919c69b

Documento generado en 19/10/2023 10:52:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230053700  
PERTENENCIA 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e51a99b9bc51da788dda5df17e6f8274f767f1acd601ae3c7bb306964bce264e

Documento generado en 19/10/2023 10:52:24 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230063500  
SUCESIÓN 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 8 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 848ebbc9d5b5e874ba883decaa178f2d51ffb082c85043c5b1b4a87cccf998c5

Documento generado en 19/10/2023 10:52:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230065100  
VERBAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 255ea6fbde30ee3408c6889fccf98151636807e5697f99cdc40010e403bfbf06

Documento generado en 19/10/2023 10:52:41 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230065700  
VERBAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 25 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40b94e25d9867e7a074b7acc68a902c90ab30ab7c1ebfbacb71913d13f0b2652

Documento generado en 19/10/2023 10:52:43 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230065900  
VERBAL  

 

Si bien la parte actora pretendió subsanar la demanda de la referencia, se advierte 

que no cumplió con ello, puesto que aportó la constancia de invitación a la audiencia de 

conciliación, no la constancia de no acuerdo o de no comparecencia, que son los 

documentos con los cuales se entiende cumplido el requisito establecido en la ley 2220 

de 2022, por ende, comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la 

referencia en los términos del auto del 25 de septiembre pasado, el despacho con 

fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75227ecf31bdb82f16f13707dfe10bf464b5ca2f7f66908a29a68df80a31068f

Documento generado en 19/10/2023 10:06:39 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230058700  
AMPARO DE POBREZA 

 

Requerir al apoderado judicial Juan Carlos Pulecio Contreras, quien puede ser 

notificado en los correos abogpulecio@gmail.es, juancarlospulecio@yahoo.es, y al 

teléfono 320 684 0340, para que en el término de cinco (5) días, acepte el cargo para el 

cual fue nombrada. 

 

Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so 

pena de las correspondientes sanciones legales. 

 

ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff2e797fe4086f41406a43e70b36e8038f9a262c8fb109f191b33889d32abdb9

Documento generado en 19/10/2023 10:52:27 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230074100  
AMPARO DE POBREZA 

 

Requerir al apoderado judicial o Francy Nelly Rivero Riveros, quien puede ser 

notificado en el correo fnriveros7@hotmail.com, y al teléfono 311 275 5070, para que en 

el término de cinco (5) días, acepte el cargo para el cual fue nombrada. 

 

Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so 

pena de las correspondientes sanciones legales. 

 

ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1e769a5df4bf806e789b0354326a4295ba83b4a09d38752c2a9deb2df6e7668

Documento generado en 19/10/2023 10:06:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120200007500  
EJECUTIVO  

 

Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Previo a ordenar el secuestro pretendido, requerir a la parte actora para 

que acredite que la anotación No. 8 del FMI No. 156-125831, fue corregida en la forma 

indicada en el auto de 18 de agosto de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cbdb70361069c21eceb5f5cf5ccb5518a594d7f4e22f93662cf01943e3feb7f

Documento generado en 19/10/2023 10:07:19 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085400  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a ANGIE YAMILE VELA GUTIERREZ que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA las siguientes sumas: 

 

1). $3’104.134 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo de 

la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 7 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085600  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a RAMIRO ENRIQUE VELANDIA CAMACHO que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BBVA 

COLOMBIA las siguientes sumas: 

 

1). $92’257.635 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 5 de 

octubre de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $15’836.885 pesos, correspondiente a los intereses de plazo contenidos en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MENOR cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a ESMERALDA PARDO CORREDOR en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085900  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a SANDRA PATRICIA GIL RODRIGUEZ que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a LEIDY VIVIANA 

CAMPOS SANCHEZ las siguientes sumas: 

 

1). $10’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 3 de 

octubre de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a CIRO FERNANDO NÚÑEZ en los términos y 

para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230086000  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JUAN DAVID ORDOÑEZ ANGARITA que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $20’000.000 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 29 de 

septiembre de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $4’051.672 pesos, correspondiente a los intereses remuneratorios en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a LUISA MILENA GONZALEZ ROJAS en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/10/2023 10:07:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230063700  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230063900  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac7700cf4b16ad35b05cc7d34fd52ad63964d18b6f79eb977e123900dbacb83a
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230064500  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f4eda7231aa8b8e76075b6847ae4a087729402d6b3b7e3e34d0a639ff389b93

Documento generado en 19/10/2023 10:52:38 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230064700  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e736afcc3473e5fe9eca012cb87c356b591a3b19df670802541e788a2eb1f413

Documento generado en 19/10/2023 10:52:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230067300  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 25 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42409b3c97ddf3540608b064e941d26eb69eb743fef22a68d2840ed79a35672e
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230067500  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 25 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230068100  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 25 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230052500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

 

Si bien la parte actora pretendió subsanar la demanda de la referencia, se advierte 

que no cumplió con ello, puesto que si bien señaló porque era subrogatario de la 

obligación que se pretendía ejecutar, no acreditó la subrogación de la garantía real, la 

cual no se transfiere con el simple pago realizado en el proceso que precede, por lo que 

como se advirtió en el auto inadmisorio, este no era el trámite a adelantar, por ende, 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los términos 

del auto del 7 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo preceptuado en 

el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230078700  
MONITORIO 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de septiembre pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d1f45a2954f8ecc7671e9d901593f84afd7ae5e69f39d22911d6c89c2884041

Documento generado en 19/10/2023 10:06:55 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230077500  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de septiembre pasado, pues no aportó copia del envió al 

convocado de la demanda, ya sea sus direcciones electrónicas o físicas, en los términos 

de la ley 2213 de 2022 el despacho con fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 

del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f316f26d99ff9ffa897f20a55710b5db08acfa5a7dc4971b8a3d73d81d727490
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230077600  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de septiembre pasado, pues no aportó copia del envió al 

convocado de la demanda, ya sea sus direcciones electrónicas o físicas, en los términos 

de la ley 2213 de 2022 el despacho con fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 

del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d0ec0edc02e12298a85622727d8d2762caef272c9660ae36296e0bc22321107
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230077700  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en los 

términos del auto del 12 de septiembre pasado, pues no aportó copia del envió al 

convocado de la demanda, ya sea sus direcciones electrónicas o físicas, en los términos 

de la ley 2213 de 2022 el despacho con fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 

del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acba3208f782d6397c9d138e07e521b18d6bd249d6481a19678f883acac8d152
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230052700  
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

Comoquiera que la presente solicitud de prueba extraprocesal fue debidamente 

subsanada y reúne los requisitos del artículo 184 del C.G.P., el juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la solicitud de interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 

instaurada por ANA YOLANDA CAÑON MOLINA y que deberá absolver la señora 

LILIAN CRUZ PASCUAS. 

 

Segundo: Fijar para el lunes 11 de diciembre de 2023, a las 11:00 p.m., a fin 

de llevar a cabo el interrogatorio de parte del convocado, advertir a las partes, que la 

audiencia se llevará a cabo de forma virtual, a través de la plataforma de Microsoft 

Teams. 

 

Tercero: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Requerir a la parte actora para que efectúe la notificación del convocado dentro 

del término de treinta (30) días, so pena de declarar el desistimiento tácito de la 

actuación, y con una antelación no inferior a cinco (5) días a la fecha de la audiencia.   

 

Cuarto: Una vez efectuada la diligencia, expedir copia auténtica de la misma, así 

como del escrito petitorio, conforme lo establece el artículo 114 del C.G.P. 

 

Quinto: Se reconoce personería a MIGUEL ÁNGEL ZÁRATE RODRÍGUEZ, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120110082600  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Comoquiera que el término venció en silencio, Aprobar el avalúo allegado 

por la parte actora, visible en el expediente, por un valor de $131’770.329, 

correspondiente al bien inmueble con FMI No. 156-65102. 

 

En firme, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de OCTUBRE de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Indique el valor concreto de las pretensiones, conforme al artículo 26 del 

C.G.P. 

 

2°. Indique la fecha exacta en la que hace uso de la cláusula aceleratoria, y el 

porqué de la misma. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 649d334b6a4a1a037edf3cbd21a15633f911e116e4eecdf69df28d93bd99a44b
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085800  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Indique el valor concreto de las pretensiones, conforme al artículo 26 del 

C.G.P. 

 

2°. Indique la fecha exacta en la que hace uso de la cláusula aceleratoria, y el 

porqué de la misma. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89a224458a8b44f2b0b274e32f17392f15c8c419728f353116edd053c4ff6c28

Documento generado en 19/10/2023 10:07:10 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230066000  
SUCESIÓN 

 

Si bien aclaró algunos de los aspectos, de conformidad con el artículo 90 del C. 

G. P., se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare la tradición del primer bien mencionado, en el sentido de señalar de 

que tipo de partición de trata, para ello aporte el documento legal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 344613c7fb99690ee53d5e01530e578829d7886f13a587c570e0e9f96bc2b3df
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085700  
SUCESIÓN 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Allegue el avalúo de los bienes relictos en los términos del artículo 444 

del C.G.P. 

 

2°. Indique si pretende la liquidación de la sociedad conyugal. 

 

3°. Señale que sucedió con los herederos del segundo orden sucesoral, conforme 

al Código Civil, y acredítelo en debida forma.  

 

4°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2805d31ecb192110b4fe6f33684bd4579357e7c3d1c8b31e6579b58024a157fa

Documento generado en 19/10/2023 10:07:07 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085100  
VERBAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Dirija el poder a la autoridad judicial competente. 

 

2°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad de 

conformidad al artículo 38 de la ley 2220 de 2022 en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 90 y 621 del C.G.P. 

 

3°. Aclare y/o corrija los acápites de competencia y cuantía comoquiera que los 

mismos no son correctos.  

 

4°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d712c84578a84f23380b2ff4b1e4cf508118125bd7449ab28cce6c0f9a240eed
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085200  
VERBAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°. Dirija el poder a la autoridad judicial competente. 

 

2°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad de 

conformidad al artículo 38 de la ley 2220 de 2022 en concordancia con el numeral 7º del 

artículo 90 y 621 del C.G.P. 

 

3°. Aclare y/o corrija los acápites de competencia y cuantía comoquiera que los 

mismos no son correctos.  

 

4°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230057200  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

 

Comoquiera que el término señalado en el auto del 17 de agosto de 2023, venció 

en silencio, en aplicación del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., se resuelve: 

 

Levantar la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble identificado con 

FMI. No. 156-28850. 

 

Por secretaría oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230062900  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a MÓNICA ORTIZ RODRÍGUEZ que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a YOLANDA TORO 

TORRES las siguientes sumas: 

 

1). $8’400.000 pesos, correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 23 de 

abril de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a KAREN STEFHANIA QUICENO PINZÓN en 

los términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/10/2023 10:52:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230085300  
EJECUTIVO 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a DIANA PAOLA MORENO ROCHA que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO DE 

OCCIDENTE las siguientes sumas: 

 

1). $25’569.279 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 23 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $1’236.747 pesos, correspondiente a los intereses de plazo contenidos en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MINÍMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 115 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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